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De los trabajos qué se publiquen seréu responsa
bles sus autores. 

No se devuelven los originales. 

SE PUBLICA LOS SÁBADO 

Anuncios a precios convencionales. 

Año X I I Teruel 6 de Dicièinbre de 1924 Núm. 610 ' 

I El Presente námero ha sido | 
I revisado por la Gensura militar | 

Ha cornenízado el invierno^ El cierzo sopla 
Wmafor parte de los días con violencia hacien
do llegar su háüío de muéríe hasta láTnédiilá de 
los huesos; en esos días crudos en qué la lió 
'V\zm azota él rosíro y el terrfíómetro desciende 
hasta !o increíble; congestionando el frío el or
ganismo dei Viandante, lá familia se reúne al 
¿mor de la lumbre alrededor del hogar, defén 
diendo isus ateridos miembros de los1 gélidos 
ataques del invierno. 

En los pueblos pequeños—y lo son la mayo
ría,—esas reunionés que tienen por escenario 
la cocina y por fondo un frontis ahumado de 
lahíe del cual crepitan moníohès de ramas se 
cas, tienen eí sabor ancestral del pátriarcadó, 
son presididas por el más anciano o anciana de 
la familia, que siempre ocupa lugar preferente 
en su sillón frailuno de cuero, y entre con ver
saciones honestas o maliciósas oyen sin cuida 
do el silbido del vendaval o miran cómo la ven 
tisca empaña los vidrios de las ventanas. 

Escenas típicas de los pueblos montañeses, 
que serían idílicas sino fuera por los diablillos 
de los chicos que vienen a turbar la tranquilidad 
déla tribu con sus travesuras; la quietud im 
puesta per la inclemencia de la estación se ve 
desquiciada por la nerviosidad infantil qué con 

su dinamismo desentona de aquel cuadro mo
delo de sencillez y tal vez de austeridad. 

Hay necesidad de equilibrar la quietud de la 
minúscula colectividad y para ello precisa alejar 
a los niños mandándolos a la escuela donde tie
nen lugar adecuado. No importa las condició* 
ne$ en que ios jnandan: lo esencia! es la tran
quilidad; allí está eí maestro que segün su cri
terio no tiene otra misión con los niños que ga
rantizar la despreocupación de los padres; para 
eso le pagan.: 

Y sin embargo, ¡cuan lejos están de la reali
dad! ' 5 • , - -

Esos niños van a la escuela^ sí, pero en la 
escuela no encuentran lo que el cariño y la ter
nura demandan de consuno para esos tiernos 
capullos, malogrados con tanta frecuencia por 
las ráfagas traidoras del invierno. 

Si la sociedad fuera caritativa y los padres 
previsores, seguramente tendrían en cuenta que 
dos viajes de ida y dos de vuelta a la escuela-, 
exponiendo a los niños a las inclemencias del 
tiempo, son cuatro tentativas de oposición al 
catarro, quizás a la tuberculosis, tal Vez a la 
muerte, r : 

En las capitales y grandes poblaciones esto 
es lo corriente, pero en las poblaciones disemi
nadas el cuadro es desconsolador; niños que 
han de hacer este recorrido diariamentè a uno, 
dos y a veces tres kilómetros de distancia, se 
les ve por las calles, resguardados del cierzo en 
los quicios de las puertas devorando con avidez 
un mendrugo de pan duro, solo las más ve
ces, otras con un pedazo de tocino frío, mien
tras los suyos dejando el trabajo a la» mismas 
horas, saborearán junto al fuego su tal vez po-
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bre pero huméame comida, reparadora de fuer
zas perdidas y desentumecedora de miembros 
ateridos. 

Mientras tanto, el niño, en la edad que su or
ganismo requiere sumos cuidados en atención a 
la rapidez e intensidad de su funcionamiento, 
se Vé privado de ellos, y su naturaleza endeble 
se empobrece cada vez más, Víctima de la im 
previsión desús padres, de las autoridades y de 
la sociedad. 

El Inspector y Delegado gubernativo de Pamr 
piona han propuesto un remedio que si no re" 
suelve de plano el problema lo atenúa. Consis
te en que las familias aporten los comestibles 
que los niños habrían de consumir en su casa, 
judías patatas, verdura, tocino, etc.; los Ayun
tamientos subvencionarían con alguna cantidad 
para complementar el déficit de las aportaciones 
familiares y gratificar a la persona encargada de 
confeccionarla comida de los escolare^ repo
ner la batería de cocina, combustible, etc., y de 
este modo los pequeños tendrían una comida de 
Caliente ai medio día, los distantes satisfarían 
esta necesidad fisiológica, los indigentes ten
drían un atractivo que les alejaría de la golfe-
mia, y las madres se verían libres de la pesa* 
d'lla de los hijos sabiendo que tenían alimento 
corporal y espiritual durante el día, alejados de 
perniciosas influencias externas que tanto pe-
s n en la formación del carácter. 

Por otra parte, la caridad privada tendría una 
orientación para dirigir su benéfica actuación, 
y con muy poco coste se tendría resuelto el 
problema de las cantinas escolares en los rigu
rosos meses del invierno. 

Tienen razón los proponentes cuando afirman 
que la solución de este problema a primera vista 
insoluble, es más de buena Voluntad que de di
nero. 

He ahí una hermosa iniciativa que brindo a 
os compañeros de la provincia. ¿Por qué no la 
propagamos e intentamos su ensayo? 

Equis , 

10 de Noviembre dé 1 9 2 4 . ~ ( « G a c e t a * del 12). 
— R e a l orden dando las instrucciones para 
practicar las oposiciones restringidas por los 
maestros nacionales: 

De acuerdo con lo eñtablecído en el apar
tado último da la Ryal orden de 9 de loa co
rrientes, dictada por la Presidencia del Di

rectorio militar, y a fin de facilitar la actua
ción de los Tribunales que han de juzgar las 
oposiciones restringidas a que aquéllas se re
fieren y establecer de una manera categórica 
y sin lugar a dudas la forma de llevar a la 
práctica los ejercicios señalados, ya que dado 
el carácter de aquella disposición no pudo si
no determinarlos en principio de manera am
plia y a modo de enunciado. 

S. M. ei Rey (q. D. g ) ha tenido a bien 
aprobar las siguientes instruccioaea, a que se 
habrán de ajustar los Tribunales y opositores 
en la práctica de los ejercicios señalados en 
la referida Real orden: 

1. * La Memoria a que ae refiere el apar
tado primero contendrá el sello de entrada 
del Registro general del Ministerio con las 
marcas y números que correspondan en la 
instancia oportuna. 

Recibidas por loa presidentes de los respec
tivos Tribunales y guardando el orden ero-
nólogico con que hubieren sido recibidas en 
el Ministerio, y una vez sellados todos aua fo
lios con el del tribuna), las distribuirán en 
grupos iguales entre loa señorea vocales co
rrespondientes para su estudio y examen. 

Examinadas por éstos, formularán de su 
puño y letra, a continuación de la misma Me-
Moria y a modo de dictamen, el juicio que lea 
haya merecido, firmándolo a continuación. 

Ultimado el examen por todoa ios señores 
vocales de las Memorias que como ponentes 
les hubiere remitido el presidente del Tribu
nal, se constituirán en sesión, dando cuenta 
cada uno de ellos de sus respectivos dictáme* 
nes, levantándose acta del acuerdo que en 
cada caso se adopte. 

En dicha sesión se hará una nueva revisión 
por todo el Tribunal de las Memorias dicta-
minadas desfavorablemente y se podrá acor
dar además realizarlo de cualquiera de ellas, 
y si asi fuere, se hará constar con la firma 
del secretario y V.0 B.0 del presidente ei 
acuerdo recaído en la propia Memoria. 

2. a Si por el número de actuantes no pu
dieran realizarse loa ejercicios eacritos en 
una miama sesión, el Tribunal podrá acordar 
se efectúe en dos o más sesiones, formando 
los grupos que sean prudenciales y permita la 
capacidad del local donde hayan de tener 
efecto, siendo en este caso el ejercicio igual 
para los de cada grupo. 

3. » £l tiempo, que para ja práctica de loa 
ejercicios se conceda a los opositores queda al 
juicio y discreción de los respectivos Tribu-
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nalep, pero sin que en ningún caso eea inte
rrumpido. 

Estos ejercicios consistirán en la redacción 
de los programas correspondientes a dos lec
ciones, una de Ciencias y otra de Letras, de 
Jas materias que comprende el plan de estu
dios de Primera enseñanza y con destino a 
una Escuela graduada de seis grados. 

Las materias sobre que hayan de tratar es-
las lecciones se designarán por la suerte pa
ra cada grupo entre los epigrafes de un cues
tionario que el Tribunal tendrá redactado y 
expuesto al público ocho días antes de la ce
lebración de los ejercicios. 

Siendo en realidad los ejercicios dos, uno 
para la lección de Letras y otro para ía de 
Ciencias, se verificará en sesiones distintas y 
no ccalificación independiente. 

En uno y otro, los opositores, a más de la 
estructuración de las lecciones, podrán expo-
cer cuantas indicaciones crean pertinentes 
acerca de aquellos principios en los que fur
tí a menta, fines educativos que puedan conse
guirse al practicarlos, material y ejercicioe 
prácticos útiles en dichas lecciones, « t e , etc. 

4. a Estos ejercicios serán leídos secreta
mente por el Tribunal y calificados según el 
juicio que les mereciere, después de la lectu
ra que en sesión pública haga ei propio opo
sitor, 

5. a Calificados los ejercicios escritos, los 
presidentes de los Tribunales autorizarán a 
ios que resultaren aprobados y hayan, por lo 
tanto, de realizar ei primer ejercicio práctico 
y cuando menos con cinco días de anticipa
ción, para asistir a una sesión de Escuela a 
ana de las unitarias de esta corte para que 
puedan obtener los datos precisos para des 
arrollar su ejercicio (el que tendrá lugar en 
el local independientementí) de la Escuela 
que acuerde el Tribunal); esta autorización 
podrá hacerse distribuyendo a los opositores 
en grupos de seie, como máximo para cada 
Escuela que conjuntamente realice sus obser
vaciones. (Con ia debida anticipación habrá 
redactado y hecho pública una nota cuestio
nario en la que señalará los epígrafes a que, 
como mínimo, se ha de referir el opositor al 
realizar el juicio crítico de la Escuela visita
da, quedando el máximo al arbitrio del ac
tuante. Dicha nota o cuestionario contendrá, 
cuando menos: Escuela visitada, situación, 
matrícula, asistencia, condiciones higiónicae 
del edificio, otros servicios de carácter higié

nico, material escoiar de todas clases, organi
zación de la Eseueia, librea y programas, 
métodos adoptado?, bibliotecas, instituciones, 
circura y post escolares que estén organiza
das.),Uoa vez que todos ellos hubieran visita
do las Escuelas deterrainadas, során citados 
por el Tribunal con la debida antelación para 
que formulen por escrito, en el término de 
una hora, el juicio crítico a que ŝ  refiere el 
ejereieio, y examinado por el Tribunal, en 
B^BÍón secreta, se procederá a su lectura por 
los opositores, calificándose en igual forma 
que los ejercicios escritos. Para la realización 
de las dos primeras partes de loa ejercios 
prácticos, los presidentes de ios Tribunalea 
entregarán un volante Con la firma y sello del 
Tribunal para que pueda visitar la Escuela 
que so indique, al propio tiempo que suplica 
a los directores y maestros para qua pongan 
a disposición de) opositor cuantos elementos 
juzgue éste eonveoieate para su trabajo. El 
Tribunal habrá visto con anterioridad, al co
mienzo de estos ejercicios, todas las Escue
las de Madrid, unitarias y graduadas, visita
das por los opositores y con el fia de poseer 
datos, que le permitan juzgan certeramente, 
exceptuándose aquellas de las que pudieran 
ser titulares los opositores o jueces del Tribu
nal. La segunda parte del primer ejercicio 
se realizará precisamente en la Escuela visi" 
tada por el opositor, empleándase como má
ximo una hora. 

6. a De la misma forma se procederá para 
llevar a efecto el segundo ejercicio práctico 
relativo a Escuelas graduadas. 

7. a El programa para ia explicación de 
una lección ante los niños de la Escuela uni
taria, será el que tenga adoptado el maestro 
de la Escuela donde se realice y la lección, y 
materia sacadas a la suerte. 

8. a Para la explicación ante los niños de 
la escuela graduada servirà de base el cues
tionario formado por el Tribunal para la con
fección de los programas de los opositores, 
designándose a la suerte materia, lección y 
grado, que habrá de desarrollarse ante el 
grupo correspondiente de la graduada. 

9. a Parala segunda parte de ios ejercicios 
prácticos, los Tribunales harán los llama
mientos por ios mismos grupos que haya for
mado para la primera parte, a fia de evitar 
la movilidad de una Escuela a otra y poder, 
en una misma, calificar a los que en ella hu
biesen actuado. 

{Continúa en la 7." plana) 
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Sección Administrativa de Primera Enseñanza 
Escalafones provinciales para el percibo del aumento gradual de sueldo en 1923 1924. 

Relación de las plazas vacantes a proveer en la formación de dichos Escalafones 

NÚMEROS 

flnligDedad Mérito 
Maestro que produjo la vacante Causa Fecha de la vacante 

7 

13 

4 
18 

, 8 
10 

26 
56 
58 
60 

m A e s 7ROS 
P R I M E R A C L A S E 

Ninguna en mérito ni por antigüedad 
/ S E G U N D A C L A S E 

Joaquín Atienza Defunción 
Salvador Viliarroya. . . * . . Idem 
Agustín Castro . Idem 

T E R C E R A C L A S E 

4 Diciembre 1922 
23 Febrero 1922 
29 Noviembre 1921 

D. Fernando García Cazaña. . . . 
Ildefonso.Sánchez Dueñas . . . 
Antonio Navarro . . . ; . . 
Florencio Alonso 
Florencio Murciano . . . . . 

Plazas sin cubrir el Escalafón 1921 22 

Traslado 
Jubilación 
Jubilación 
Defunción 
Traslado 

31 
1 

31 
7 

31 
1 

Agosto 
Noviembre 
Diciembre 
Noviembre 
Diciembre 
Septiembre 

5 Octubre 
2 Octubre 

1922 
1922 
1922 
1922 
1922 
1919 
1919 
1919 

P R I M E R A C L A S E 
1 
3 

D.a Sebastiana Serrano 
Anselma Martínez . 

1 
3 

21 

6 

16 

Falleció 
Idem 

S E G U N D A C L A S E 
D.* Antonia Meléndez Jubilada 

Trinidad Flor Alegre . . . . . Traslado 
T E R C E R A C L A S E 

28 Agosto 
6 Abril 

1921 
1921 

D.a Josefa Lasheras . . . 
Silvestra Edo . . . . 
Ana Lásanta . . . . 
Leonor Tejada . . . . 

Traslado 
Jubilada 
Idem 

Traslado 

1 Julio 1921 
1 Septiembre 1921 

21 Junio 1922 
1 Enero 1922 

10 Julio .1922 
1 Septiembre 1921 

Lo que se publica en este periódico oficial· para que dentro del plazo de treinta días, puedan 
solicitar ser incluidos en tales Escalafones los Maestros y Maestras siguientes: 

1. ° Los que desempeñen Escuelas de esta provincia desde antes da 1.° de Eaero de 1923 y 
no figuren en el Escalafón de 1921 - 22, podrán solicitar de esta Secciófi su inclusió i en ellos en 
la clase cuarta, mediante instancia extendida en papel de peseta, y hoja de servicios computados 
éstos por fin de Diciembre de 1922. 

2. ° Los ya incluidos en los Escalafones podrán solicitar su ascenso por mérito en la forma 
que los anteriores, uniendo a las instancias y hojas de servicios los documentos originales cm^ 
comprueben las circunstancias que aleguen. 

Teruel 19 de Noviembre de 1924.—El Jefe de laSecciói, a^rmán Do iasar . 

( B . O. de 27 de Noviemb/e d i 1924. 

jección administrativa de Srimera enseñanza 

Escalafones provinciales para 1921 22 

Publicados en el Boletín Oficial de la provincia 
Correspondiente a los días 6 y 13 del actual los Esca
lafones provinciales para el percibo del aumento gra
dual de sueldo respectivo a los años 1921-22, sin que 
se haya producido reclamación alguna contra los mis
mos, dentro del plazo de quince días concedido para 

formularlas, esta Sección declara firmes y definitivos 
tales hscalafones, significando que los servicios con 
que aparece en el de Maestros D. Cecilio Mor, núme-

^ f-.1?^11^3011136' 27-0-15 deber ser 20-7-15, y 
Hoieo^iiC,0nC|Pí,(5n número 5 de la cuarta clase, 22·n-!0) deben ser 24-11-15. 
,iJAqUe se.P4b,icaen este periódico oficial para e! 
debido conocimiento y fines oportunos. 
r J ^ r l 29 &A de 1924.--E1 Jefe de la Sección, Germán Docasar, 
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LA ASOCIACION 

10. Las propuestas que loa Tribunales ha
yan é e formular contendrán exactamente el 
DÚQioro de aprobados en relación con las pla
zas contenidas en Real orden de 9 de Octubre 
último y por el mismo orden que su puntua
ción determine, sin que en niogúa caso ni por 
ningán concepto puedan ser ampliadas ni 
modificadas. En caso de igualdad de puntua 
ción entre varios de ellos, serán prefáridos, 
para su inclusión, loa de mayor categoría y 
mejor número en el Escalafón respectiyo, así 
como para establecer su clasificación en la 
lista. 

11. Los Tribunales, al propio tiempo que 
remitan a la Dirección gensral de Primera 
enseñanza sus propuestas, lo harán en una 
Memoria razonada, en la que detallarán el 
juicio que hubieren formado durante el curso 
de las oposiciones, dificultades que hubieren 
presentado en la práctica del ejercicio, re
formas que convendría establecer, así como 
cuantas observaciones sean conducentes a la 
selección justa y apreciable, dado el carác
ter especialísimo de estas oposiciones. 

12. Expirado el plazo de presentación de 
solicitudes, la Dirección general de Primera 
enseñanza publicará en la Gaceta de Madrid, 
y antes del envío de la Memoria a los respec
tivos Tribunales, relación nominal de las pre
sentadas, concediendo un plazo a los concur
santes para la r acusació a de Tribunales.— 
El subsecretario encargado del Ministerio, 
Leániz.—Señor encargado del despacho de la 
Dirección general de Primera enseñanza.» 

N O T I C I A S 

A u m e n t o g r a d u a l d a s u m i d o 
Según noticia publicada en nuestro númro an

terior la Diputación provincial abrirá en breve 
el pago del Aumento gradual de sueldo de los 
años 1899 900 y 1909. 

La noticia desde luego nos congratula y ha
cemos votos para que el ejemplo cunda y en 
años sucesivos continúe corregida y aumentada 
esta plausible marcha. 

Pero nos extraña el retraso en despachar los 
expedientes de información de herederos que 
con este mismo asunto se formaron al pagarse 
el bienio anterior pues llevan más de un año en 
el negociado correspondiente y aunque a ningu 
no directamente achacamos la culpa de ello el 
hecho es que no se resuelven con grave perjui
cio de los interesados. 
T r á m l i o 

La Sección Administrativa ha cursado al Tri

bunal de Oposiciones restringidns en esta pro
vincia los expedientes de los opositores que so
licitaron tomar parte en las mismas. 

Los excluidos o no presentados por una u 
otra causa podrán solicitar del señor Presiden'^ 
de dicho Tribunal por medio de instancia la 
Volución de los derechos ingresados, acompa
ñando el recibo que la Sección dió de su entrega. 
S u m i l i u t m 

Ha sido nombrada maestra sustituía de la e -
cuela de niñas de Frías, D.a Cinta Escorza. 
P o r o l / arcar t u n t a 

D.a Adela Torrente, maestra de Pitarque, ha 
sido nombrada por e! tercer tumo para una Sec
ción de la graduada de Lérida. 
H o m b r a m l a n t o 

Ha sido nombrado por el primer turno maes
tro propietario de la escuela de niños de Torta-
jada. D. Félix Ayora Gómez. 
V a c a o l a n o a 

Según determina disposición del Directorio 
del pasado año, sobre Vacaciones, y la R. O. so
bre oposiciones restringidas del corriente imo, 
las Vacaciones de Navidad darán principio el 
día 15 del presente hasta el día 8 del próximo 
Enero. 
U n a n g a l m á s 

Nuestro compañero de Torrecilla del Rebo
llar D. Simón Miilán, atraviesa en estos mo
mentos por el dolor de haber perdido a su hijo 
Bienvenido de tres años de edad que era el en
canto de la familia. 

Reciban los afligidos padres la expresión de 
nuestra condolencia. 

K o t a s d o l a I n s p o e o l é n 
Se comunica al Alcalde de Tornos que se de

lega en los maestros de Castejón de Torno» 
para que informen sobre las condiciones peda
gógicas de los nuevos locales-escuelas. 

—Se nombran maestros delegados de la Ins
pección para que informen sobre los locales es
cuelas construidos en Tornos a los maestros 
de Castejón de Tornos. 

—Al maestro sustituto de Villaspesa se !e or
dena se presente en la oficina de la Inspección. 

—Ha sido constituida la Junta local de 1.* 
enseñanza en Mirambel. 

—La Inspección ha concedido cinco días de 
permiso al maestro de Villalba Alta. 

—Ha tomado posesión de la escuela de Cas-
telvispal el maestro interino D Julián Qasque, 
de la de niños de Ejulve, D. Juan Brumós y.de 
La Cerollera, D. Enrique Giménez. 

—La Inspección ordena a la maestra de Fuen-
tespalda que se persone en la oficina con fecha 
12 del actual para someterla a pruebas de capa
cidad física necesarias. 

—Ha regresado de Toledo a donde fué con 
objeto de tomar parte en el Curso Gimnástico 
el Inspector de la 3.* Zona D. José Zambrano* 
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Librería de primera y segunda 
enseñanza de 

VENANCIO MARCOS 
S U C E S O R D E J . A R S E N I O SABINO 

En este establecimiento encontra
rán de venta los señores Maestros, 
además de todas las obras de texto 
para escuelas, cuantos artículos1 y 
menaje les sean nécésariós, 

S A N J U A N , 49 T E R U E L . 

Gran surtido en géneros del país y 
extranjero—Confecciones esíñeradás. 

Facilidad en el pagó a los señores 

de Am&üio Fen-aoa'j San Andrés 4 y 6. 

Mesa-banco bipersonal desasientes 
giratorios y regilla],fija. 

Modelo oficial del Museo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N I Z 
(Nombre registrado) 

FÁBRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Calle de C a s L i l l a , 29.—VITORIA 

Proveedor de los Ministerios de Instrucción 
Pública de España y Portugal, Corporaciones, 
AcademiaB oficiales, Comunidades, etc. 
goiidten predos indicando estadón destino» 

conceriado 

R f c - V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 
(TERUEL) 

J r . . . . . Maestro.,, de 


